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Barranquilla, diez (10) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

LIGIA ESMERALDA ABONDANO LEÓN VS 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS. 

 

Revisado el expediente, se observa que, mediante auto del 

1 de diciembre de 2020, el recurso extraordinario de casación fue 

concedido a la parte demandante LIGIA ESMERALDA 

ABONDANO LEÓN y demandada COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS, folio 1292 a 1294 del 

cuaderno del tribunal, y por error en el acta de reparto, 

carátula, así como en el Sistema de Gestión Siglo XXI, no se 

incluyó como recurrente a Cooperativa de los Profesionales 

Coasmedas. 

 

En consecuencia, por Secretaría corríjase y modifíquese 

lo correspondiente en el Sistema de Gestión Siglo XXI, acta 

de reparto y carátula del expediente, en el sentido de incluir 
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como recurrente a COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS. 

. 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITEN los 

presentes recursos de casación. 

 

Córrase traslado de los autos a la parte recurrente LIGIA 

ESMERALDA ABONDANO LEÓN, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 12 de noviembre de 2021 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 187 
la providencia proferida el 10 de noviembre de 
2021. 
 
 
P.U. GRADO 21________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 18 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 10 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 19 de noviembre de 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: LIGIA ESMERALDA ABONDANO 
LEÓN. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


